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Tlatlauqu¡tepec, Puebla; 14 DE ABRIL DE 2021. Con fundamento en los artículos 23,36y 46, de la Ley
de Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42,
de su Reglamento y la D¡spos¡ción de las Bases de la Licitac¡ón y de acuerdo al Concurso por lnvitación
Restring¡da a Cuando Menos Tres Personas, con número de lic¡tac¡ón U-MÍP/R33-FISM -DFhgrG
21031, en base en el anál¡sis comparativo y cual¡tat¡vo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 13 DE ABRIL DE 2021; y el Presupuesto Base del
Organ¡smo Convocante, se em¡te el presente D¡ctamen de Fallo:

MANCO JURfDICO

l. En térm¡nos de los Artfculos 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos, 102,

103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la Constitución Politica del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, 1, 2, 3, 78

fracciones Xvlll, )000r'1, 91 fracc¡ones lll, )«lll, XXV, XIVI de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal, el Honorable
Ayuntamiento del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla; está investido de personalidad jurídica y
facultad para real¡zar este acto jurídico y para adm¡n¡strar libremente su patr¡monio y hacienda, la cual

se formará de los rend¡mientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuc¡ones y otros
lngresos que las leglslaturas establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cubiertas a los

Mun¡cip¡os.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, en la

pr¡mera parte de su artículo 23, determ¡na que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y entidades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Estatal y Mun¡c¡pal,

sólo se podrán contratar mediante los s¡guientes procedimientos: l.- Lic¡tac¡ón públlca; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnv¡tación a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cación

directa.

lll. El artfculo 43 fracc¡ón Xll, de la Ley de Obra Pública y Serv¡c¡os Relac¡onados con la Misma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el
procedimiento de lic¡tación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposic¡ón. Para efectos de esta fracc¡ón se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejerc¡cio fiscal 2021.

lv. Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec,
Puebla; en Sesión ord¡naria aprobó la Actualizac¡ón del "Com¡té Mun¡c¡pal de Obra Públ¡ca y Serv¡cios

Relacionados de Tlatlauquitepec"; organ¡smo que tiene a su cargo la adjudicación de las obras públicas

en estricto apego a las leyes, reglamentos y d¡spos¡c¡ones en la mater¡a.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tep€c, Puebla, priorizó la obra consistente
EN "€ONSTRUCCIóN DE MUROS DE COÍTITENCIÓN EN T!.ATI.AUqU1TEPEC TOCAUDAD DE

,AIAC|NGU|TO DEt MUN|CIP|O DE TIATUUqUÍTEPEC, PUEB|A" Con un costo total de s743,719.06
(SETECIENTOS CUARENTA Y TRES Mlt CIENTO DIECINUEVE PESOS 06/100 M.Nl lncluyendo el

lmpuesto al Valor Agregado, obra que Será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO PARA

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), según oficio de Asignación MTP-TM/2021-31, de fecha 06 de Ab¡il de
2021, emit¡do por la Tesorería Munic¡pal Ba¡o la partlda presupuestal 6. I .6. t ,

,{ A)runtamknto le fhtkuquitclac: At. RtJotma No. 47-A Cof Ccnrro; 'Tfathuquirepe.
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Vl. El proced¡m¡ento de Concurso por lnvitac¡ón Restringida a Cuando Menos Tres Personas, número de
L|-MTP/R33-FISM-DF/18C21031 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de Obra
Públ¡ca y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en considerac¡ón lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente citada, así como el presupuesto base de la

obra.

RESEÑA CROÍ{OIóGICA OEt PROCE9O DE ADJUOICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡zada para la obra gue nos ocupa, se invitó el día 02

de Ab¡il de 2021; a part¡ciper a todas a aguellas personas Físicas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesar¡os de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y magnitud de los trabajos de la obra a
ejecutar.

2.- Con 07 de Abril de 2021 a las 11:00 horas; tuvo lugar la V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

as¡stentes una "constancia de V¡sita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 0!l de Ab¡il de 2021, a las 11:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los participantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha 13 de Abrll de 2021; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas

Técnica Económica; resultando de la técnica lo iente:

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposic¡ones Económicas exclusivamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requisitos solicitados en las propuestas técnicas, resultando
los uiente:

5e aceptan las propuestas para rev¡s¡ón cualitativa.
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LICITANTE RESULTADO DE I.A REVISIÓN TECft¡ICA

FERNAÍ{DO SANCHEZ CORTES (PERSOÍ{A

Ffs¡cAl
Se acepta la propuesta técr¡i6 en forma para su evaluación
cualitativa.

JosE RAFAET róPEz tóPEz (PERSoNA

FlsrCAl

se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cual¡tativa.

ADRIANA RUDf IART VEIASCO
(PERSONA FISTCA)

5e acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitativa

TICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN ECONóMICA

FERNANDO SANCHEZ CORTES (PERSONA

FfSrCAl
$6¿¡4,375.27 (S€isclentos Cuarenta y Cuatro M¡l Trescientos
s€tenta y Cinco Pesos 27/100 M, .) SIN IVA

JosE RAFAET róPEz tóPEz (PERSoNA

FfSrCAl
S66E,f64.61 (s€¡sclentos Sesenta y Ocho Mil Ciento Sesenta y
cuatro Pesos 5v1(x' M,N.l Slf{ lvA

ADRIANA RUDFIART VETASCO

(PERSOÍ{A FÍSTCA}

568r,126.12 (Se¡s.¡entos Ochenta y un Mil C¡ento velnt¡sé¡s
Pesos 12l1q, M.N.l SIN IVA

CONCUnSO No. tl-MTP/RS3-tlsr -Dtll8ó-21031
No. de Ob¡o ILA-DOP/186-21031

DICTAi,IEN DE tAtl.O
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Así mismo al finalizar el actq se señaló el día 15 de Abrll de 2021 a las 11:00 horas, para dar a conocer
al licitante ganado¡ así como se le h¡zo entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de
entrega de propuestas y copia simple del acta.

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepanc¡a entre las cant¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de mult¡pl¡car la cant¡dad de trabajo
correspond¡ente por el precio unitario propuesto.

3.- S¡ el concursante no acepta su correcclón, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festac¡ones hechas por el licitante, serán

verificados en cuanto a su autent¡c¡dad.

EVALUACIÓN DE I.AS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artÍculo 36 de la Ley

de Obra Pública y Serv¡cios Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Eases de L¡citáción, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumpl¡miento de las

cond¡ciones legales, técn¡cas y económ¡cas exig¡das al lic¡tante; que los recursos propuestos por el
licitante sean los suf¡c¡entes para e¡ecutar de manera sat¡sfactor¡a los trabajos de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cant¡dades de trabajo est3blec¡das, gue el análisis, cálculo e
¡ntegrac¡ón de los precios sean acordes con las cond¡c¡ones de costos v¡gentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡l¡zarse mecan¡smos de puntos y porcenta¡es

en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡n¡stración de los trabaios. En los

aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los l¡c¡tantes, se deberán
cons¡derar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras similares y la capac¡dad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con
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CRITERIO DE EVATUACIóN Y ADJUDICACIÓN

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los siBuientes aspectos:
I.. EN GENERAI.:

A.- Cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada y en las un¡dades de medida
especiricadas;
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C.- Los l¡citantes cuenten con la maqu¡naria y equipo de construcción adecuado, suf¡c¡ente y
necesar¡o, s€a o no propio, para desarrollar los traba¡os que se convocan;

D.- La planeac¡ón integral propuesta por el l¡c¡tante para el desarrollo y organización de los
trabajos, sea congruentes con las caracterfsticas, complejidad y magnitud de los mismos y con su

l¡stado;

E.- El procedim¡ento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el lic¡tante
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para eiecutarlos
sat¡sfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecuc¡ón cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Com¡té de acuerdo con las características,
magnitud y complejidad de los trabajos, determine en las bases de lic¡tac¡ón, debiendo ser al menos los

siguientes:
a). - El l¡c¡tante tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

II.. TRATANDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSIDEREÍ{ PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas especfficos cuantificados y calendar¡zados de sumin¡stros y utilización, sean

congruentes con el programa calendarizado de eiecuc¡ón Seneral de los trabajos;
c). - Los programas de sum¡n¡stro y ut¡l¡zación de materialet mano de obra, maquinaria y

equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rend¡m¡entos considerados por el
l¡c¡tante y en el procedimiento constructivo a real¡zar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de ¡nstalac¡ón permanente, deberá considerarse que los

suministros sean congruentes con el programa de ejecuc¡ón general; y
e). - Los ¡nsumos propuelos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

programas.

B.- De la maqu¡naria y equ¡po:
a). - La maguinar¡a y el eguipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes

para ejecutar los trabajos objeto de la l¡c¡tación, y que los datos coincidan con el l¡stado de maquinar¡a
y equipo presentado por el l¡c¡tante;

b). - Las caracterlsticas y capacidad de la maquinar¡a y equ¡po de construcc¡ón consideradas por el
licitante, sean las adecuádas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá
ejecutarse y que sean con8ruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contrat¡sta,
o con las restricciones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad fije un proced¡miento; y

c). - En la maquinar¡a y equipo de construcción, los rend¡m¡entos de éstos sean considerados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rend¡m¡entos que determinen los manuales de los

,{. Á)Nn,aniznto de'Ththuquitcpec: )4t. Rcforma No. 47-A Cot C.n¡ro; ,Ifithuquitept.

Hoie4& l0 fcteJono: 01 (233)318 ooo';
' Adg. 'v1,,c6: s¡vru1. thtfauquitepcc.goí. a-¡'

'F\te6[¿;



COMITÉ MUNICIPAI DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE f I.ATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018 -2021

COi{CURSO No. tl-rrlTP/R33-tlsl,l- DFlt 8ó-2 I 03 I
No. de Obro TLA-DOP/t 8ó-21(BI

DICTAA'IEN DE tAttO

?&
c00056,?

I II.AUQUITtPIC
TL€TLSUQUTT€PgC

PUEBLS ICS
ün 0o6hnod.. flr 6r.t r i¿Ad,,rt

fabricantes respectivot así como las característ¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a

realizarse los trabajos.

C-- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de med¡da, determ¡nado por el l¡citante para el

concepto de trabajo en que intervienen, se cons¡deren los desperd¡c¡os, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la v¡da út¡ldel material de que se trate; y
b). - Las caracterfsticas, especif¡cac¡ones y calidad de los mater¡ales y equipos de instalación

permanente, sean las requeridas en les normas de calidad y especif¡caciones generales y particulares

de construcción, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡c¡ente para

e¡ecutar los trabajos, esté disponible y coincida con el listado solicitado en las bases;

b). -!os rendimientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el l¡c¡tante, considerando los

rend¡mientos observados de experiencias anter¡ores, asícomo las condic¡ones ambientales de la zona y

las característ¡cas particulares baio las cuales deben realizars€ los trabajos; y
c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los

conceptos más signif¡cat¡vos.

2.- ASPECTOS ECONóM|COS:

Para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre otros, los s¡Buientes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a), - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el ¡mporte del

precio un¡tarioi
b). - Que los importes de los prec¡os unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coinc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de
precio un¡tar¡o correspondiente; y

c.- Verif¡car que las operaciones ar¡tmét¡cás se hayan e¡ecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, s€ efectuarán las correcciones correspondientes; el monto corecto,
será el que se considerará para elanál¡s¡s comparativo de las proposiciones.

B.- Ver¡f¡car que el análisi1 cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anális¡s de los prec¡os unitar¡os estén estructurados con costos directos, ¡ndirectos, de
financ¡amiento, cargo por ut¡lidad y cargos adicionales;

bl. - Los costos d¡rectos se integren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,
maquinar¡a y equipo de construcc¡ón;

c). - Los prec¡os básicos de adquisición de los mater¡ales cons¡derados en los análisis
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de prec¡os v¡gentes en el mercado;

,., .j:_:.
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d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salar¡o
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre ¡ncluido, balando para tal efecto
que se haya determinado apl¡cando un porcenta.¡e sobre el monto de la mano de obra, requerida para
la ejecuc¡ón del concepto de trabajo de que se trate; y

0. - Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcc¡ón se hayan
determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máqu¡nar¡a o equ¡po,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados;
C.- Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
prev¡sto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación

de los costos básicos y con las normas de calidad espec¡f¡cadas en las bases de la l¡c¡tación;
b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y
c). - Los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con

base en el prec¡o y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

característ¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabájos.
D.- Verificar que los análisis de costos ¡ndirectos se hayan elructurado y determ¡nado de acuerdo con
lo prev¡sto en el Reglamento, debiendo además cons¡derar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspondiente,
anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo directo,

b). - constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las of¡cinas centrales del licitante, los que comprenderán
únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y adm¡nistrativo a la superintendencia del
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus c¿racteríst¡cas o conforme a las bases de la
licitac¡ón, su pago deba efectuarse aplicando un precio un¡tario específico.
E.- Ver¡f¡car que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado
considerando lo sigu¡ente:

a). - Los ingresos por concepto del o los ant¡c¡pos que le serán otor8ados al contratista, durante
el eiercic¡o del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la period¡cidad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimac¡ones la amortización de los anticipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
directos e indirectos;

c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico;
d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por f¡nanciamiento empleada por el

licitarte sea conSruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y

fl. - El capital neto de trabajo del l¡citante sea sufic¡ente para el financiamiento de los trabajos
a realizar, de acuerdo con su anál¡s¡s financiero presentado.
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F.- Ver¡f¡car que el cálculo e ¡ntegración del cargo por utilidad, se haya estructurado y
determ¡nado considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contrat¡sta
est¡ma que debe percibir por la e.iecución de los trabajos, así como las deducc¡ones e ¡mpuestos
correspond¡entes, s¡endo necesar¡o su desglose;
G.- Ver¡ficar gue el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

integran; y
H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maqu¡naria y equipo
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los
trabajos, asícomo con los programas presentados en la propuesta técn¡ca.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO
SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO ESTAS SERAN OBJEIO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

[a dec¡sión de "El CoM[É" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspond¡ente, será ¡napelable, para d¡cha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los
precios unitarios, el importe de la proposición, el equipo que propone utilizar el concursante,

exper¡encia en obras s¡m¡lares, la congruencia y fact¡bilidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y adm¡n¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo estipulado,
El hecho de haber sido aceptada cualqu¡er empresa en el concurso y de haberse adm¡tido su

proposición en el mismo, no significa que se considera definitivamente zu capacidad real y efectiva
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otor8ará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substanc¡almente a los documentos de l¡c¡tac¡ón y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante esta calificado para cumplir
sat¡sfactoriamente con la ejecución de los traba,ios.

S¡ una ve2 aplicado alguno de los criterios anter¡ores, resultare que dos o más proposic¡ones

satisfacen los requerim¡entos conten¡dos en la convocator¡a, elcontrato se adjud¡cará a qu¡en presente

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.
La convocante, em¡tirá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del procedim¡ento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se rocede a señalar:

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha ten¡do a b¡en d¡ctar el s¡gu¡ente:

1{ Ayuntamiento de fbthuquitepcc: fiw, Rcforna No. 47-A Cot (entrc; ffatÍauquitcpec, <Pueáfz;

HoJaT& l0 fctéfono: 01 (233)318 {xnl;
' tPag. LleS: t¡tt¡tu.tÍathuquitcpcc-go6.m-a

Lic¡tante Motivo (sl de descalificación
JOSÉ RAFAET rÓPEZ róPEZ (PEnSONA

FlsrcÁl Muy alta la propuesta económica
ADRIAÍ{A RUDFIART VETASCO (PERSONA

FfSrCAl
Muy alta la propuesta económlca
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Que en atenc¡ón al artículo 36 fracc¡ón l, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con
la M¡sma para el Estedo de Puebla, la lnvitación de la presente adjudicac¡ón y las Bases de L¡c¡tación

del pres€nte concurso, observando ante todo las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas
por el organismo Convocante y que garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
respect¡vas, la Adjudicación del contrato se otor8a a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de obra Pública a Base de Prec¡os Unitar¡os y Tiempo
Determ¡nado, cuyo obieto es el "coNsIRUccÉN DE MUROS DE CONTENCIóN EN TIATLAUQUITEPEC

LO€ALIDAO DE JALACINGUITO DEt MUNICIPIO DE TI-ATI¡UQUITEPEC, PUEBLA" al Contratista
FERÍT|ANOO SANCHEZ CORIIS (PERSONA FlSlCAl. Con número de reg¡stro MTP.DOP-010/2021 en el

Listado de Contratistas Calificados em¡tido por el Com¡té Municipal de Obra Pública y Servicios

Relac¡onados de Tlatlauqu¡tepec con un ¡mporte total SW,375.27 (Se¡scientos Cuarenta y Cuatro MII
Tresc¡entos Setenta y C¡nco Pesos 22100 M.N.) Sin lnclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

5e anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte fntegra del presente

dictámen.

FIN DEI TEXTO
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DICIAIAEN DE FAITO
pon et co¡vtrÉ ¡uuNtctpAt DE oBRA púBucA y sfRvtctos

REI.ACIONADOS DE TI.ATI.AUQUITEPEC.

TLSTT€UQUrr€PeC
I =.fl.AuQulT[Pt:c
'( r, .toó¡.n¡ ,l' .rúr,,,l,n! \ ¡nr.r, i,tr1

PUEBLS IC9

MTRO c. rNG. JosE .luvrÉ¡¡tz.
coMrrÉ SECRETARIO EJECUTIVO

C. MIRIAM VAI,"DERRABANO C, ISAIAS MORA ROMANO

2DO VOCAL1ER VOCAL

t

c. MOTE c.8 ALICIA ILtA AGUIIAR
4TO VOCAL

TTEGAS

REPRESENTANTE OEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO

PóLlTo

... .f..''5
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